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Señor Notario: 
Sírvase autorizar el siguiente Poder Especial y PROCURACION JUDICIAL: 

PRIMERA: OTORGANTE. - 

Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial y PROCURACION JUDICIAL el Sr. 

Marcel D. Feraud, con licencia de manejo de la Florida número F631-544-57-289-0, hábil para 
contratar, residente en la ciudad de Miami, Estado de Florida, Estados Unidos de América, a 
nombre y en representación de la Compañía SERPENS INC, una corporación incorporada bajo 
las leyes de la Florida, Estados Unidos de America, en su calidad de Agente Registrado de la 
misma, debidamente autorizado por el Directorio, a quien en lo sucesivo y para los efectos del 
presente poder, se lo podrá denominar simplemente como la PODERDANTE. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

A) La Poderdante requiere designar a un Apoderado con Poder Especial, en la Republica del 
Ecuador, para que en su representación realice negocios en dicho país, eventualmente abra una 
sucursal de SERPENS INC y/o adquiera acciones o participaciones en compañías o sociedades 
mercantiles en Ecuador y consecuentemente realice una serie de gestiones que se detallaran en 

la cláusula siguiente. 
B) El Directorio de la corporación, en sesión de 18 de marzo de 2016, autorizo al Agente 

Registrado de la misma a otorgar Poder Especial a favor del Sr. Paul Palacios Martínez para que 
en su representación realice negocios en dicho país, eventualmente abra una sucursal de 
SERPENS INC y/o adquiera acciones o participaciones en compañías o sociedades mercantiles 
en Ecuador, según consta en el Libro de Actas de Directorio de la corporación. 

TERCERA: OBJETO. - 
Con tales antecedentes, en este acto, la Poderdante, otorga Poder Especial y PROCURACION 
JUDICIAL al Sr. Paul Palacios Martínez, con cédula de identidad número 0907908131, 

domiciliado en Guayaquil, Republica del Ecuador, para que, con plenitud de facultades y 
atribuciones, la represente y cumpla con el siguiente Mandato: 
A) Para que como su Apoderado y en cumplimiento de lo resuelto por el Directorio realice 
negocios en dicho país, eventualmente abra una sucursal de SERPENS INC y/o adquiera 
acciones o participaciones en compañías o sociedades mercantiles en Ecuador, cumpliendo con 
los presupuestos legales que para dicho fin contempla la legislación ecuatoriana, en especial, la 

Ley de Compañías, Especialmente lo faculta a representar a SERPENS INC en las compañías: 
Compañía de Gestión y Cobranzas y Gestomatic S.A., de la Republica de Ecuador, de las que 
SERPENS INC es accionista. 
B) Para que, en nombre y representación de la Mandante, proceda a representarla formalmente 

en la Republica del Ecuador, en todos los asuntos relacionados a lo descrito en el literal anterior, 

para que firme y celebre contratos, y, en fin, suscriba los documentos, escritos y/o escrituras 
públicas correspondientes y realice todos los trámites y gestiones que sean necesarios para el 

cabal cumplimiento de este Mandato. 
C) Para que ejerza la representación descrita en los literales anteriores, con amplias facultades, 
podrá realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en la 
Republica del Ecuador y especialmente queda autorizado y plenamente facultado para contestar 
y presentar demandas y cumplir con todas las obligaciones contraídas. 

CUARTA: PROCURACION JUDICIAL. - 
Para el fiel cumplimiento de su cometido la Mandante concede a su Apoderado las más amplias 
facultades, concediéndole especial y señaladamente las facultades contempladas en el artículo 
44 del Código de Procedimiento Civil, del pe las mismas que ejercerá a través de un 

profesional del derecho. Pa LOA 0 ID 

OO 
MARCEL D FERAUD 

FDL F631-544-67-289-0 
SERPENS INC 
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